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C I R C U L A R CSJATC20-91 
 

 
 
Fecha:  26 de abril de 2020 
 
Para:  SERVIDORES  DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLLA  
 
De:  CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
 
Asunto: “Comunicación PCSJA20-11542 “Por el cual se crean incentivos a la 

gestión de los servidores de la Rama Judicial vinculados por el sistema de 

carrera judicial.” 
 
 
Buen día Señores: 
 
Para conocimiento y fines pertinentes, se remite el Acuerdo PCSJA20-11542 “Por el cual 
se crean incentivos a la gestión de los servidores de la Rama Judicial vinculados por el 

sistema de carrera judicial.” Suscrito por la Doctora Diana Remolina Botía, Presidenta del 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Cordialmente,
 
 
 

 
 
OLGA LUCÍA RAMÍREZ DELGADO 
Presidenta 
 
 
 
 
Anexo: 2 folios 
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